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DECRETO 2728/1973, de 19 de octubre, por el que
se promueve al empleo de General de División al
General de Brigada de lnfanteria don José Cas
quero Medina.

Por existir vacante anla Escala de Generales de Divú;ión
y en consideraCÍón a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Infantería don José Casquero Medina, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de octubre
do mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de División con
la antigüedad del día doce de octubre del corriente año, que
dando en la' situación de disponible,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRA:,,;CISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2727/W73, de [9 de octubre, por el 'que
se promueve al empleo de Ge.n.eral de Brionda ·tÚ!

Caballeria al Coronel de diclln Arma clan Ramón
Vilahur Pedral."}.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de
Caballería y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Arma don Ramón Vilahur Pedrals, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Col1
sPjo de Ministros en su reunión del día diecinueve de octubre
de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada
de Caballería con la antigüedad del día diecisiete de octubre
del corriente año, quedando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NCO
El Ministro del Ejército,

fHANClSCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2728/1973, de 19 de octubN), por el que
se promueve al empleo de General de Brigada de
Infanteria al Coronel de dicha Arma. don José Chi
charro Lamamie de Clairac.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Infantería y en consideración a los servicios y circunslan
cías del Coronel de dica Arma don José Chicharro Lamamie
de Clairac, a propuesta del Ministro del Ejército y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diodnueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería con la antigüedad del día dieciocho de octubre del
corriente año, quedando en la situación de disponible.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, del Ejercito,

FR.\:..;CISCO COLOl\iA ,GALLEGOS

DeCRETO 2729/1973, de 19 de .octubre, po!' el qU,~

se promueve al empleo de General de Brigada de
lnfanteria al Coronel de dicha Armn don José
Navart!s Mendizabal, nombrcindole Jefe de Tropas
de Tenerife.

Por existir vacante. en la-Escala de Generales de Brigada de
Infantería y en consideración a los sen'ieios y circunstancias
del Coronel de dicha Arma don José Navares Mendizábal,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de oC,
tubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brígada de
lnfanteria, con la antigüedad del día doce de octubre del ca"
Hiente año, nombrándole Jefe de tropas de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente DccretJ, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos ':>etenta y tt"es.

FRANCISCO FBANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2730/1973, de 19 de octubre, por el que
se promueve al empleo de Teniente General al Ge
neral de División don Félix Alvarez-Arena.s Pache
ca, nombrándole Capitán Gen~ral de ln II Región
Militar.

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Generales y
en consideración a los servicios y circunstancias d~l General

de División don Ffdíx AlvR¡'CL-Arenas Pacheco, a propuesta del
Ministro del Eiércítü y previa deliberac:ón del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del dia díccinu€ve de octubre de mi!
novecientos seLenla y ties,

Vengo en prnmov"rle al empleo de Tenionte General, con
la antigucdad dei dia doce de Dei,obr<o del corriente año, nom
brándole C8¡Jilan GenDra} de la "gunda H-egión Müitar.

Asi lo dispongo por el pre~nl1e lJecteto, dado en Madrid
a diecinueve de odubre de mil novecL:ntos setenta y tres.

FRA.NCISCO FRANCO

El Mi.listm ti,·i !:,ic,'cilo,
FRANCISCO cüLcrvl/\ Ci\i.LEGOS

DH_'f?t.TO 2i:H/1973, de .19 ele octubre, por el que
se promueve al empleo de General de División ;],1
General de Brigada de lnfanteria don ViCente Za
ragoza Romeu, nombrá'1dole Jefe de la División
Motorizada ~Maesttazgv» número 3.

Por existír vUulnte en la Escala de Generales do División
y en cotl':iidel ación a los 'servicios y circunstancias del General
de Brigada de Jnfanteria don -vicente Zaragoza Romeu, a pro~

puesta del MinÍSlro dol Ejército y plevia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de octubre
de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promovc!'!e al empleo de General de División
con la antigüedad del día dieciocho de octubre del corriente
año, nombrandole Jefe de la División Motorizada «Maest.raz
go~ número tres.

Así lo disponp,o por el presente DeCl"('io, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dp[ Ejército.

FRANCIS(:O COL()\lA. CAtLEGV-;

lJEcn)<;TO 27.·32/1D73, fle 30 de octubre. por el qu'!
,"8 (lispone que el General de Brigada de Infante
ria don [,ufs Cano Portal pase a la sítuaci6n de
rE'"serva.

Por aplicación de lú determinado en el _articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en dü:;pone:c que el General de Brigada de Infantería
don Luis Cano portal pase a la situución de reserva por haber
cumplido la eda'1 reglamentaria el día veintínueve de octubre
del corriente año, continuando en su actual destino.

As[ lo dispongo por el presen!e Decreto, dado en Madrid a
treínta de octuhre de mil novBcientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ivlJn\"iro d.,¡ Ejercii.o.
FRANCISCO COLOMA GALLFCOS

DI'_:CUETO 2lT3/lfJ73, de JO de octubre, por el que
se (n.~pone que el General de Bripnda de Ingenieros
don Enrique Molina Martinez pase al Grupo de
Desüno de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros
don Enrique Malina Martíncz pase al Grupo de Destino de Arma
o Cuerpo por habe'"' cumplido la edad reglamen1aria el día vein
tinueve de octubce del corriente afio, quedando e,l la situación
de disponíblE'.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de octuhre dE~ mil nuvecientos setenta y tres.

J-H}\!'<CISCO FHANCO

El \lini::;lro (i:-! F:j('~l"ci1o.

FRANC'"CU COLO\~A G,\UXCOS

ONOhN de 3i de octubre deW1.3 pi)r la que. cesa en
el cargo de Deiegado del Servicio de Economatos
MUiiares del Ministerio del Ejército el Intendente
de E;ército, en situación de reserva., don Enrique
Pernández Rojo.

Excmos. Sres.: De acuerdo con 10 que dispone la norma icr
cer:-:t de la Orden de veinticuatro de abril de mil novecientos
cuarenta y ¡re,.; («Diario Oficial" nllmero 94), a propuesta del
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General Subsecretario de este Ministerio, cesa en el cargo de
Delegado del Servicio de Economatos Militares del Ministerio
del Ejército el Intendente de Ejército, en situación de reserva,
don Enrique Fernández Rojo.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

COLOMA GALLECOS

Excmos. Sres. General Subsecretario y Director general de Ac
ción $ocial.-Excmos. Sres_

ORDEN de 31 de octubre de 197a por el que se
nombra Director Delegado del Servicio de Econo·
matos Militares del Ministe·rio del Ejército af. Inten.
dente de Ejército, en situación de reserva, don Fer
nando Cardona Aragón.

Excmos. Sres.: De acuerdo con 10 que dispone la norma ter
cera de la Orden de veinticuatro de abril de mil novecientos
cuarenta y tres (.Diario Oficial.. número 94), a propuesta del
General Subsecretario de este Ministerio, se nombra Director
Delegado del Servicio de Economatos Militares del Ministerio
del Ejército al Intendente de Ejército, en situación de ¡'eserva,
don Fernando-Cardona Aragón.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1973

COLOMA GALLEGOS

Excmos. Sres.; General Suhsecretario y Director general de Ac
ción Social.-Exc mas. Sres....

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDeN de 31 de octubre de 1973 por la tlue o::e
dispone el ceBe como Secretario peneral de lo. Sl.lh
secretarta de la Marina Mercante de don Jcrge Ta~

pia Manzanares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por la
Subsecretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenldo a bien disponer el cese de don
Jorge Tapia Manzanares como Secretario general del ci tado Or
ganismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. par>l su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho!: años,
Madrid, :31 de octubre de 1973.-P. D .. el SubsecrNario de la

Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de la Mal"jna MCtcctnle

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
nombra Secretario general de la SubHecretaría de
la Marina Mercante a don. Luis Mayans Jofre.

Ilmo. Sr.: Apropuesí8 de ta Subsecretaría de la Marina Mpt·"
cante, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario ,g-tl

neral de dicho Organismo a don Luís Mayans Jofre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D_. el Subsecretario dc la

Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 2734/1973, de 1.9 de octubre. por el que
cesa. como Delegado provincial del Ministerio de
la Vivienda en Lérida don Rafael Fígueroa Amador.

A pmpllP&ta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Con.'icjo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de octub:re de mil novecientos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
ia Vivienda en Lérida, por pase a otro destino, don Rafael fi
gueroa Amador.

Así lo dispongo por el presellte Decreto, dado en Madrid
a di8cinueve de octubre de mi] novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Millj~jro dI' h V;l'ienda,

JOSE UTHEHAHOLE"A

DECRETO 273:')/ lOr.".. de 1.9 de octubre, por el que
cesa como DeleqCido provincial del Ministerio de
la Vivienda en Teruel don Jose Tomas L(¡pe-z
Bravo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y prevía delibera
ci6n del Cúnsf.'jo oe Ministros en su reunión dcl día diecinueve
de oct.ubre de mil no\'C'-ciúntos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Del~f![ldo provincial del Ministerio de
la Vivienda en Tt::Tuül, por pase a otro destino, don .losó Tomás
lóp('z Bravo.

Así lo dispongo nor eJ pn'scllt(' Decreto, dudo en Madrid
a diecinu{'ve de octubre de mil novecienl.osseicnta y tres.

FHAl\;CLSCO FRANCO
El M;nislro de 11\ Vivienda,

JOSE UTHEHA VlOLlNA

Dlcnrro 21.';G/lIií'3, de 79 de octubre. nor el que
se nombrr¡ DelefJado pTüvillcial del Mínisterío <le
la Vivienda en Lérida a don José Tomás Lóp;;z
Bn:tvo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y pcevia delibenl
ción del Conseje, de Minisl.l'os en su reunión del dia diecinueve
de octub~·e de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Mini5terio de /;.
Vivienda en Lérida a don José Tomas López Bravo.

Así lo dispongo por el prpsente Decreto. dado en Mildrid
a dicsinu€ve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRi\NClSCO FHANCO
El Mi.nislro de- B Vivié'nda,

JOSE UTREHA MOU>JA

DrCRETQ 2737/197-1. de 19 de octubre. por el qU,i?
8e nombra Delegado provincial del Ministerio ele
lo Vivienda_ en Teruel a don Luis Enrique Julve
Guerrero.

A propue,ta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial del h'1inisterio de la
Vivienda en Teruel a don Luis Enrique Julve Guerrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mndiid
a diecinuev.~ dE' octuhre de mi! novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FHANCO
El ~"finjsjro de lel Vivienda,

JOSE UTHE.H tI. \!OUN A

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
publica convocatoria de ingreso en las Academias
de Sanida.d Militar (Secciones de Medicina y Ve
terinaria) y de Farmacia Militar.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 5 de noviembre
de 1959 ("Diario Oficial del Ministerio del Ejército" numero 259),
en cuanto se ajusta a 10 establecido en el Decreto 1094/1963

(~Diario Oficial del Ministerio del Ejército" número 115J, se
anuncia concursa-oposición para cubdr las plazas de caballe
ros cadetes que se indican en cada una de las Academias de
los Cuerpos que se relacionan:

Academia de Sanidad Militar, Sección de Medicina. S(l; Sec
ción de Veterinaria, 11.

Academin de Furnmcla Milítar, 12.

Los respectivos concursc:Oi-oposidones se regirán por las Ins
trucciones (¡lle se aprueban por esta misma Orden y se publi
can a continuación.


